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ANEXO 02

SITUACIÓN OBSERVACIONES

1 116590 4069666 SOTO DELGADO CARMEN SI NO APTO

POSTULACION INDICA CARGO DIRECTIVO PERO SUMILLA HACE REFERENCIA A LA CONVOCATORIA 7 DE JERARQUICOS,De

acuerdo a la convocatoria realizada, la fecha programada para la subsanación de observaciones fueron los días 08.01.2024

y 09.11.2024 por ello, se verificó el Sistema de Información Nacional de Apoyo a la Administración Documental y de

Archivo (SINAD) y no se visualiza expediente de subsanación dentro de la fecha establecida. Es preciso señalar que, la

Resolución Viceministerial N° 147-2023-MINEDU, señala en el numeral 5.3.6 Funciones del Comité de encargatura, literal f)

[...]. De no subsanar oportunamente lo requerido, se considera la solicitud de postulación como no presentada.

EL COMITÉ

“"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"”
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